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AVISO DE CONVOCATORIA  
(Artículo 2.2.1.1.2.1.2 Decreto 1082 de 2015)  

 
PROCESO DE SELECCIÓN ABREVIADA DE MENOR CUANTIA   

 No. CB-SAMC-001-2022 
 
 
1. NOMBRE DE LA ENTIDAD: Contraloría de Bogotá D.C. 
 
2. OBJETO: “Prestación del servicio de vigilancia y seguridad privada con recursos 
humanos, técnicos y logísticos para mantener la seguridad de los bienes muebles e 
inmuebles de la Contraloría de Bogotá D.C., en todas sus sedes, y sobre todo los que 
legalmente es y/o llegaré a ser responsable” 
 
3. CLASIFICACION UNSPSC: La clasificación de los bienes y servicios objeto del proceso 
de contratación son los siguientes: 
 

CLASIFICACI

ÓN UNSPSC 

SEGMENTO FAMILIA CLASE 

92121500 Servicios de Defensa 

Nacional, Orden Público, 

Seguridad y Vigilancia 

Seguridad y protección 

personal 

 

Servicios de guardias 

 

92121700 

 

Servicios de Defensa 

Nacional, Orden Público, 

Seguridad y Vigilancia 

Seguridad y protección 

personal 

 

Servicios de sistemas 

de seguridad 

 

46171600 Equipos y Suministro de 

Defensa, Orden Público, 

Protección, Vigilancia y 

Seguridad. 

Seguridad, Vigilancia y 

Detección.  

Equipo de Vigilancia y 

Detección. 

 
 
4. MODALIDAD DE SELECCIÓN. El régimen jurídico aplicable al presente proceso de 
selección y al contrato que de él se derive, será el previsto en las Leyes 80 de 1993, 1150 
de 2007, 1474 de 2011, 1882 de 2018, Decreto Ley 019 del 2000, Decreto 1082 de 2015, 
Decreto 1860 de 2021 o en las normas que los modifiquen o sustituyan. 
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Para la escogencia del ofrecimiento más favorable, la Contraloría de Bogotá D.C., dará 
aplicación a lo establecido en el numeral 2° del artículo 5 de la Ley 1150 de 2007, 
modificado por el artículo 88 de la Ley 1474 de 2011 y el articulo 2.2.1.2.1.2.20 y siguientes 
del Decreto 1082 de 2015, ponderación de elementos de calidad y precio soportados en 
puntajes o fórmulas. 
 
Teniendo en cuenta que el proceso es consecuencia de la declaratoria de desierta de la 
Licitación Pública No. CB-LP-001-2022 y que atendiendo lo establecido en el Literal d) 
numeral 2 del artículo segundo de la Ley 1150 de 2007 se debe adelantar a través del 
procedimiento de SELECCIÓN ABREVIADA DE MENOR CUANTÍA, reglamentada por el 
artículo 2 de la Ley 1150 de 2007, y con el procedimiento establecido en el artículo 
2.2.1.2.1.2.20 y siguientes del Decreto 1082 de 2015. 
 
5. DURACION DEL CONTRATO: La duración del contrato será de Diez (10) meses o hasta 

agotar presupuesto, lo primero que ocurra, contados a partir de la suscripción del acta de 

Inicio, previo cumplimiento de los requisitos de ejecución del contrato. 

6. PRESUPUESTO OFICIAL: Teniendo en cuenta que el análisis realizado, así como las 

condiciones de mercado, expresadas en el estudio de mercado, el presupuesto oficial de la 

presente licitación corresponde a la suma de MIL CIENTO SETENTA Y CUATRO 

MILLONES OCHENTA Y OCHO MIL SETECIENTOS NOVENTA Y TRES PESOS M/CTE 

($1.174.088.793.oo) INCLUIDO IVA Y (AYS). 

6.1   DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL: El presente proceso se encuentra amparado 

con el Certificado de Disponibilidad Presupuestal No. 458 de febrero 22 de 2022, por valor 

de MIL CIENTO SETENTA Y CUATRO MILLONES OCHENTA Y OCHO MIL 

SETECIENTOS NOVENTA Y TRES PESOS M/CTE ($1.174.088.793.oo); bajo el código 

presupuestal No. O21202020080585250 Servicios de Protección (Guardas de Seguridad), 

expedido por el Subdirector Financiero de la Entidad 

7. CONVOCATORIA LIMITADA A MIPYMES :  

NO procede limitar la presente convocatoria a MiPymes, de conformidad con lo 

preceptuado en el artículo 5 del Decreto 1860 de 2021: “La Entidad Estatal debe limitar a 

las Mipyme nacionales con mínimo un (1) año de existencia la convocatoria del Proceso de 

Contratación en la modalidad de licitación pública, selección abreviada y concurso de 

méritos cuando: 
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1.    El valor del Proceso de Contratación es menor a ciento veinticinco mil dólares de los 

Estados Unidos de América (US$125.000), liquidados con la tasa de cambio que para el 

efecto determina cada dos años el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo; y (…)” 

Aunado a la certificación expedida por el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo para 
el año 2022, el presupuesto del presente proceso excede los US$125.000 establecidos por 
el Decreto 1082 de 2015. 

 
8. ACUERDOS INTERNACIONALES: Una vez efectuada la verificación correspondiente, 
es necesario precisar que la presente contratación no se encuentra cobijada por los 
acuerdos internacionales y/o tratados de libre comercio suscritos por Colombia y vigentes 
a la fecha. Lo anterior, de conformidad con lo estipulado en el Decreto 356 de 1994 que 
establece: (…) “Artículo 2: Servicios de vigilancia y seguridad privada. Para efectos del 
presente Decreto, entiéndase por servicios de vigilancia y seguridad privada, las actividades 
que en forma remunerada o en beneficio de una organización público privada, desarrollen 
las personas naturales o jurídicas, tendientes a prevenir o detener perturbaciones a la 
seguridad y tranquilidad individual en lo relacionado con la vida y los bienes propios o de 
terceros y la fabricación, instalación, comercialización y utilización de equipos para 
vigilancia y seguridad privada, blindajes y transporte con este mismo fin. 

 Artículo 3: Permiso del Estado: Los servicios de vigilancia y seguridad privada, de que trata 
el artículo anterior, solamente podrán presentarse mediante la obtención de licencia o 
credencial expedida por la Superintendencia de vigilancia y seguridad privada, con base en 
potestad discrecional, orientada a proteger la seguridad ciudadana.  

Artículo 12: Socios: Los socios de las empresas de vigilancia y de seguridad privada 
deberán ser personas naturales de nacionalidad colombiana.  

De conformidad con lo anterior, se colige la no posibilidad de aplicación de los tratados de 
libre comercio, ya que según lo argumentado por la Corte Constitucional mediante sentencia 
C-123 de 2011,“el hecho de circunscribir a personas naturales y de nacionalidad 
colombiana la calidad de socios de las empresas de seguridad y vigilancia privada no 
representa una restricción desproporcionada de los derechos de los extranjeros… la Sala 
precisa que lo relevante en este caso no es tanto la calidad de extranjero sino el objeto 
social de estas empresas, relativo a la prestación de un servicio público que guarda 
estrecha relación con la garantía del orden público, entendiendo por éste “las condiciones 
mínimas de seguridad, tranquilidad, salubridad y moralidad que deben existir en el seno de 
la comunidad para garantizar el normal desarrollo de la vida en sociedad… La medida se 
refleja entonces como un ejercicio legítimo de la atribución que tiene el Legislador, en este 
caso extraordinario, de regular la prestación de los servicios públicos (art. 365 CP) y de 
limitar los derechos de los extranjeros por razones de orden público (art. 100 CP). 
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Por las anteriores razones de carácter legal y jurisprudencial y teniendo en cuenta el 
carácter especial dado a la prestación del servicio de vigilancia, se cierra la puerta para que 
entidades de carácter extranjero o empresas constituidas con capital extranjero sean 
autorizadas para constituirse como empresas prestadoras del servicio de vigilancia y 
seguridad privada, en el Territorio Colombiano. 

 
9. CONDICIONES DE PARTICIPACION EN EL PRESENTE PROCESO DE SELECCIÓN: 
De conformidad con lo establecido en el artículo 6 de la Ley 1150 de 2007, modificado por 
el artículo 221 del Decreto Ley 019 de 2012 y el artículo 2.2.1.1.1.5.1 del Decreto 1082 de 
2015, por regla general podrán participar en el presente proceso de selección todas las 
personas naturales o jurídicas nacionales, que se encuentren inscritas en el registro único 
de proponentes de la Cámara de Comercio.  
 
Posteriormente, la Contraloría de Bogotá D.C., a través de la Plataforma del SECOP II 
procederá a verificar las propuestas para determinar si cumplen o no cumplen con todos y 
cada uno de los requisitos habilitantes establecidos en las normas legales pertinentes y en 
el pliego de condiciones, para lo cual tendrá en cuenta la documentación aportada o 
relacionada por los proponentes.  
 
La verificación de estos requisitos habilitantes dará como resultado una propuesta HÁBIL 
o NO HÁBIL de la siguiente manera:  
 
 

VERIFICACIÓN  CRITERIO RESULTADO 

Capacidad jurídica 
Verificación de los requerimientos 

jurídicos 

Hábil/ No  

Hábil. 

Capacidad financiera 
Verificación de los requerimientos 

financieros 

Hábil/ No  

Hábil. 

Capacidad de 

organización del 

proponente 

Verificación de la capacidad de 

organización del proponente en 

materia de rentabilidad. 

Hábil/ No  

Hábil. 

Condiciones de 

experiencia de los 

proponentes 

Verificación de los requerimientos de 

experiencia específica mínima 

Hábil/ No  

Hábil. 
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➢ FACTORES DE PONDERACION:  

 
Se adjudicará el contrato al proponente que habiendo superado la verificación jurídica, 
financiera y técnica, logre el mayor puntaje que es la suma de los puntajes obtenidos en 
cada uno de los criterios de evaluación que se explica de forma detallada a continuación:  
 
 

 

FACTOR ECONÓMICO  50 puntos 

FACTOR TECNICO O DE CALIDAD 36 puntos 

ESTIMULO A LA INDUSTRIA NACIONAL  10 puntos 

INCENTIVO PARA LA VINCULACIÓN DE 

MUJERES, PERSONAS CON DISCAPACIDAD 

Y PERSONAS MAYORES DE 45 AÑOS 

3 puntos 

FACTOR EMPLEO DE PERSONAL 

DISCAPACITADO 

1 punto 

TOTAL PUNTAJE 100 puntos 

 
 

➢ CAPACIDAD JURIDICA:  
 
La capacidad jurídica es la facultad de una persona natural o jurídica para celebrar contratos 
con una Entidad Estatal, es decir (i) obligarse a cumplir el objeto del contrato; y (ii) no estar 
incursa en inhabilidades o incompatibilidades que impidan la celebración del contrato.  
 
De conformidad con los artículos 2.2.1.1.1.5.3 y 2.2.1.1.1.6.2 del Decreto 1082 de 2015 la 
capacidad jurídica, hace parte de los requisitos habilitantes, los cuales para el presente 
proceso son: 
 

A. CARTA DE PRESENTACION DE LA PROPUESTA (ANEXO No. 1 - PLIEGO DE 
CONDICIONES)  

Todos los proponentes deberán presentar Carta de presentación de la propuesta, de 

acuerdo con el modelo suministrado por la Contraloría de Bogotá D.C., debidamente 
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suscrita por la persona natural y/o representante legal de la persona jurídica, firmada en 

original.  

Cuando el proponente concurra a ofertar a través de apoderado general, deberá anexar 

copia del poder general y certificado de vigencia del poder conferido ante notario público o 

autoridad judicial competente donde se indique expresamente que cuenta con poder para 

suscribir la propuesta en el monto señalado y en caso de ser beneficiario de la adjudicación, 

suscribir el contrato respectivo.  

En el evento de participación conjunta el consorcio o Unión temporal debe estar conformado 

de acuerdo con lo establecido por el Artículo (7) de la Ley 80 de 1993, lo cual se debe 

acreditar con el respectivo documento de conformación.  

Para el momento de la presentación de la oferta el proponente debe indicar en la carta de 

presentación de la misma el nombre del consorcio o la unión temporal y cuáles son sus 

integrantes.  

Los poderes y vigencias de poderes otorgados en el exterior deberán aportarse 

debidamente autenticados por el Cónsul o Agente Diplomático de Colombia y avalada su 

firma por el Ministerio de Relaciones Exteriores (artículo 480 del Código de Comercio).  

Los poderes y vigencias de poderes extendidos en idioma diverso al castellano, deberán 

anexarse con su correspondiente traducción oficial. Constituye obligación del proponente 

hacer las declaraciones sobre inhabilidades e incompatibilidades que aparecen en el 

ANEXO No. 1 DEL PLIEGO DE CONDICIONES - CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA 

PROPUESTA.  

B. GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA.  
 

El proponente deberá constituir a favor de la Contraloría de Bogotá D.C, y presentar con su 
propuesta SO PENA DE RECHAZO, una garantía de seriedad expedida por una (1) 
compañía de seguros, legalmente establecida en Colombia o por una (1) entidad bancaria 
o financiera autorizada para el efecto, en los siguientes términos: 

• Tomador y NIT. 

• Beneficiario y NIT (CONTRALORÍA DE BOGOTÁ D.C., NIT 800245133-5) 

• Vigencia: Noventa (90) días calendario, contados a partir de la fecha de cierre del 
presente Proceso de Selección, igualmente, el proponente deberá mantenerla vigente 
hasta la aprobación de garantías del contrato. 

• Número del proceso de selección al cual está ofertando y su objeto. 

about:blank


 

 
“Cada peso cuenta en el bienestar de los Bogotanos” 

 

 

 
www.contraloriabogota.gov.co 

Carrera 32 A No. 26 A – 10 
Código Postal111321 

PBX 3358888 

8 
 

 

• Suficiencia o monto amparado: mínimo DIEZ POR CIENTO (10%) DEL 
PRESUPUESTO OFICIAL. 

• Porcentaje de participación en caso de consorcios y uniones temporales e identificación 
de cada uno de sus integrantes. 

• En los términos del artículo 2.2.1.2.3.1.6. del Decreto 1082 de 2015, la garantía de 
seriedad de la oferta debe cubrir la sanción derivada del incumplimiento de la oferta, 
en los siguientes eventos: • La NO ampliación de la vigencia de la garantía de seriedad 
de la oferta cuando el plazo para la adjudicación o para suscribir el contrato es 
prorrogado, siempre que tal prorroga sea inferior a tres (3) meses. • El retiro de la oferta 
después de vencido el plazo fijado para la presentación de las ofertas. • La NO 
suscripción del contrato sin justa causa por parte del adjudicatario. • La falta de 
otorgamiento por parte del proponente seleccionado de la garantía del cumplimiento 
del contrato. 

• La póliza deberá encontrarse suscrita tanto por la aseguradora, como por el tomador o 
afianzado.  

• En el evento en que, para el presente proceso contractual, se llegare a presentar oferta 
por parte de alguna Entidad Estatal, de las citadas en el artículo 2° de la Ley 80 de 
1993, esta no estará obligada a constituir garantía de seriedad de la oferta. No obstante, 
en el caso en que la entidad estatal se presente en unión temporal o consorcio con una 
entidad de naturaleza jurídica privada, esta deberá prestar la garantía a que se refiere 
el presente numeral. 
 

C. CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL Y AUTORIZACIÓN 
 

Cuando el Proponente sea una persona jurídica, deberá anexar el Certificado de Existencia 

y Representación Legal expedido por la autoridad competente.  

 

Este certificado debe cumplir con lo siguiente: 

 

• Fecha de expedición: deberá haber sido expedido con fecha no mayor a treinta (30) días 
calendario anteriores a la fecha de cierre del proceso. En el caso de los Consorcios o 
Uniones Temporales, cada uno de sus integrantes deberá cumplir esta condición. 
Cuando se prorrogue dicha fecha, esta certificación tendrá validez con la primera fecha 
de cierre.  

• Vigencia: el término de duración de la persona jurídica no debe ser inferior a la del plazo 
de ejecución y liquidación del contrato y un (1) año más. En el caso de los Consorcios o 
Uniones Temporales, cada uno de sus integrantes que sea persona jurídica deberá 
cumplir individualmente con estas reglas. 
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• Objeto social: El Objeto Social de la persona jurídica y/o natural PROPONENTE, y de 
cada uno de los miembros que conforman el Consorcio o la Unión Temporal, deben 
permitir ejecutar las actividades descritas en el objeto del presente proceso de selección. 

• Cuando el representante legal de las personas jurídicas nacionales o de las sucursales 
en Colombia tenga limitaciones estatutarias para presentar propuesta, para suscribir el 
contrato o realizar cualquier otro acto requerido para la presentación de la propuesta, 
la participación en el proceso de selección y/o para la contratación en caso de resultar 
adjudicatario, se deberá presentar junto con la propuesta un extracto del acta en la que 
conste la decisión del órgano social correspondiente que autorice la presentación de 
propuesta, la celebración del contrato y la realización de los demás actos requeridos 
para la ejecución del contrato en caso de resultar adjudicatario. 

• En los casos en que el vencimiento del período de duración de la persona jurídica sea 
inferior al plazo exigido, se admitirá un acta proveniente del órgano social con capacidad 
jurídica para tomar esa clase de determinaciones, en la cual se exprese el compromiso 
de prorrogar la duración de la persona jurídica para alcanzar los plazos aquí previstos, 
en caso de resultar adjudicatario y antes de la suscripción del contrato.  

• Representante legal y Facultades para contratar: Debe permitir comprometer al 
participante, en especial por la cuantía a contratar, establecida en el presente pliego de 
condiciones. En el caso que aparezcan restricciones al representante legal de la persona 
jurídica proponente, para contraer obligaciones en nombre de la misma, se deberá 
adjuntar a la propuesta el documento de autorización del órgano social competente, en 
el cual conste que está debidamente facultado para presentar la propuesta y para firmar 
el contrato por el valor total de la propuesta. Este documento deberá ser presentado, sin 
excepción, por todos los proponentes, nacionales, individuales, consorcios o uniones 
temporales y los integrantes de los mismos, que de acuerdo con sus estatutos lo 
requieran. 

• En el caso de Consorcios o Uniones Temporales, el representante legal de cada una de 
las personas jurídicas que los integren, deberá contar con dicha autorización por el valor 
total de la propuesta (y no sólo por el monto de su participación). 

 

D. DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

 

Se deberá anexar copia de la cédula de ciudadanía del representante legal y en caso de 
consorcio o unión temporal cada uno de sus integrantes anexará copia de su respectiva 
cédula de ciudadanía. 
 

E. REGISTRO ÚNICO DE PROPONENTES 
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Deberá aportar el Registro Único de proponentes vigente, con fecha de expedición no 
mayor a 30 días calendario, anteriores a la fecha del cierre del presente proceso, de 
conformidad con el artículo 6º de la Ley 1150 de 2007 modificado por el artículo 221 del 
Decreto 019 de 2012, concordante con el artículo 2.2.1.1.1.5.1 del Decreto 1082 de 2015. 
 
La inscripción, clasificación y calificación del proponente en el RUP y toda la información 
allí contemplada debe encontrarse vigente, actualizada y en firme al momento de la 
adjudicación.  
 
En todo caso si el RUP no se encontrare en firme a la fecha de presentación de las ofertas, 
se permitirá que este documento adquiera firmeza hasta el momento de la adjudicación.  
 
Nota 1: Cuando el proponente sea un consorcio o una unión temporal, todos sus integrantes 
deberán estar inscritos en el RUP. 

 

F. DOCUMENTO DE CONSTITUCION DE CONSORCIO O UNIONES TEMPORALES. 
 

Propuestas presentadas por consorcios o uniones temporales  

 

Se entenderá por propuesta conjunta, una propuesta presentada en consorcio o unión 

temporal. En tal caso se tendrá como proponente, para todos los efectos, el grupo 

conformado por la pluralidad de personas y no las personas que lo conforman 

individualmente consideradas. Podrán participar consorcios y uniones temporales, para lo 

cual se deberán cumplir los siguientes requisitos:  

 

Acreditar la existencia del consorcio o de la unión temporal, y específicamente la 

circunstancia de tratarse de uno u otro, presentando carta de conformación según 

corresponda, en el que conste de manera expresa en el acuerdo correspondiente, 

señalando las reglas básicas que regulan las relaciones entre ellos, los términos, 

actividades, condiciones y participación en la ejecución de las obligaciones atribuidas al 

contratista por el contrato ofrecido. 

 

Para efectos de lo previsto en el artículo 7º de la Ley 80 de 1993, el proponente deberá 

indicar en la carta de presentación y en el documento de conformación si su propuesta se 

formula a título de Consorcio o Unión Temporal, para lo cual deberá cumplir con los 

siguientes requisitos mínimos:  
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1. Indicar el tipo de asociación de que se trate: Consorcio o Unión Temporal.  
2. Si se trata de Unión Temporal, sus miembros deberán señalar en la propuesta la 

extensión (actividades y porcentaje) de su participación en la misma y en su ejecución, 
los cuales no podrán ser modificados sin el consentimiento previo y escrito de LA 
CONTRALORIA DE BOGOTA D.C.  

3. Cuando se trate de miembros del consorcio la responsabilidad es solidaria e ilimitada; 
y tratándose de los miembros de la unión temporal, la responsabilidad es solidaria por 
el cumplimiento total de la propuesta y del objeto contratado, pero las sanciones por el 
incumplimiento de las obligaciones derivadas de la propuesta y del contrato se 
impondrán de acuerdo con la participación (porcentaje o extensión) en la ejecución de 
cada uno de los miembros de la unión temporal. 

4. Señalar las reglas básicas que regulan su relación. Para el caso de la unión temporal, 
los términos y extensión de la participación en la propuesta y en las obligaciones 
derivadas del objeto y de la ejecución del contrato, las cuales no podrá modificar sin el 
consentimiento previo y escrito de LA CONTRALORIA DE BOGOTA D.C.  

5. Manifestar su responsabilidad, de manera clara y expresa, sobre todas y cada una de 
las obligaciones derivadas de la propuesta y de la ejecución del contrato.  

6. Acreditar que la duración del consorcio o unión temporal debe extenderse por el plazo 
de ejecución del contrato y un (1) año más, contados a partir de la fecha de cierre del 
presente proceso.  

7. La designación de un representante que deberá estar facultado para actuar en nombre 
y representación del consorcio o unión temporal, quién suscribirá la propuesta y el 
contrato, de resultar adjudicatario. Igualmente deberá designar un suplente que lo 
reemplace en los casos de ausencia temporal o definitiva.  

8. Manifestar que se compromete a no ceder, a ningún título, su participación en el 
consorcio o unión temporal a los demás integrantes o a un tercero.  

9. Acreditar la existencia y representación de cada uno de los integrantes del consorcio o 
unión temporal, en los términos establecidos en el pliego de condiciones.  

10. Suscribirse el documento por cada uno de los integrantes del consorcio o unión 
temporal.  

 

LOS REQUISITOS RELACIONADOS CON LA EXISTENCIA, REPRESENTACIÓN Y 

CAPACIDAD JURÍDICA DE CADA UNO DE LOS INTEGRANTES DEL CONSORCIO O 

UNIÓN TEMPORAL, RESPECTO DE LAS PERSONAS JURÍDICAS QUE SE ASOCIEN 

PARA LA PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA, DEBERÁN ACREDITARSE 

CONFORME SE INDICA EN LOS NUMERALES RESPECTIVOS DEL PLIEGO.  

 

Propuestas presentadas por proponente plural en promesa de sociedad futura.  
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Se podrá presentar propuesta a través de la figura de promesa de sociedad futura, mediante 

la cual las personas naturales o jurídicas, se comprometen a constituir una sociedad 

mercantil. Para presentar oferta mediante esta modalidad se requerirá:  

 

1. Tratándose de promesas de sociedad, las mismas deberán cumplir lo dispuesto en el 

artículo 119 del Código de Comercio según el cual, aquella deberá constar por escrito, con 

las cláusulas que deban expresarse en el contrato, según lo previsto en el artículo 110 del 

mismo Código, y con indicación de que, en caso de resultar adjudicataria del presente 

proceso de selección, habrá de constituirse la sociedad prometida. Los promitentes 

responderán solidaria e ilimitadamente en los mismos términos que los consorcios.  

 

2. El objeto social de la sociedad será exclusivamente la ejecución del contrato objeto del 

presente proceso de selección. Así mismo, la constitución de la sociedad estará únicamente 

determinada por la adjudicación del contrato. 

 

3. Que la vigencia de la sociedad futura no podrá ser inferior, al plazo de ejecución del 

contrato y un (1) año más. 

 

1. Los integrantes de la promesa de sociedad futura, no podrán realizar ningún tipo de 
operación sobre su porcentaje de participación o sobre los términos de extensión de 
su participación en la promesa de sociedad futura, salvo expresa y previa 
autorización de la Entidad.  

 

G. LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO  
 

El proponente de forma individual, o todos los miembros del Consorcio o Unión Temporal, 

debe presentar fotocopia del acto administrativo, por medio del cual fue concedida la 

licencia de funcionamiento que lo habilita para prestar el servicio y operar en la jurisdicción 

del Distrito Capital la cual debe encontrarse vigente al momento de la presentación de la 

propuesta y deberá garantizar la vigencia durante todo el tiempo de ejecución contractual, 

en las modalidades de vigilancia fija y móvil con armas, medios tecnológicos y servicios 

conexos de asesoría consultoría e investigación. 
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Para el efecto del documento que acredite la renovación de la licencia, La Contraloría de 
Bogotá D.C, aplicará lo señalado en el artículo 35 del Decreto 019 de 2012, caso en el cual 
deberá allegar la solicitud de trámite de renovación de la respectiva licencia.  
 
Nota 1: La licencia y autorizaciones deben mantenerse vigentes durante el término de 
ejecución del contrato. 
 
Nota 2: Para los casos de Consorcios o Uniones Temporales la modalidad de servicios 
conexos de Asesoría, Consultoría e investigación, debe ser presentada por lo menos por 
un integrante del consorcio o Unión Temporal. 
 
Nota 3: No se aceptan licencias o certificaciones que manifiesten que la licencia de 
funcionamiento se encuentra en trámite por primera vez.”  
 

H. RESOLUCIÓN QUE ACREDITE LA HABILITACIÓN PARA DESARROLLAR 
ACTIVIDAD DE TELECOMUNICACIONES Y PERMISO PARA EL USO DEL 
ESPECTRO RADIOELÉCTRICO Y AUTORIZACIÓN DE LA RED PRIVADA 
 

De conformidad con la Ley 1341 de 2009 "Por la cual se definen Principios y conceptos 
sobre la sociedad de la información y la organización de las Tecnologías de la información 
y las Comunicaciones -TIC-, se crea la Agencia Nacional del Espectro y se dictan otras 
disposiciones", la Resolución 2118 de 2011 “Por la cual se establecen las condiciones, los 
requisitos y se determina el trámite para otorgar permisos para el uso de espectro 
radioeléctrico por el procedimiento de Selección Objetiva”, la Resolución 1588 de 2012 “Por 
medio de la cual se modifica parcialmente la Resolución 2118 de 2011.”, el proponente 
deberá anexar copia del acto administrativo mediante el cual el Ministerio de Tecnologías 
de la Información y las Comunicaciones le concedió al proponente licencia para desarrollar 
actividad de telecomunicaciones y permiso para el uso del espectro radioeléctrico y la 
autorización de la red privada. Debe estar vigente en la fecha de cierre de la Licitación.   
 
En el evento de que el proponente individual o plural no utilice radios de comunicación 
comerciales, pero utilice otros medios de comunicación, tales como trunking, telefonía 
móvil, celular y pcs, entre otros deberá aportar los contratos vigentes, y suscritos entre el 
proponente y el operador autorizado. 
 
En el caso de Consorcios y Uniones Temporales, cualquiera de sus integrantes deberá 

cumplir lo indicado en este numeral. La Entidad requiere que, en el documento de 

constitución de estos, se señale con claridad la empresa que prestará este servicio.  
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Se aceptará la certificación de solicitud de renovación de la Licencia de Comunicaciones 
de conformidad con lo previsto en el artículo 35 del Decreto 019 de 2012, por el cual 
“Cuando el ordenamiento jurídico permita la renovación de un permiso, licencia o 
autorización, y el particular la solicite dentro de los plazos previstos en la normatividad 
vigente, con el lleno de la totalidad de requisitos exigidos para ese fin, la vigencia del 
permiso, licencia o autorización se entenderá prorrogada hasta tanto se produzca la 
decisión de fondo por parte de la entidad competente sobre dicha renovación”. 
 
El proponente que resulte adjudicatario deberá mantener vigente la licencia durante el 
término de ejecución del contrato. 
 

I. PERMISOS DE PORTE Y TENENCIA DE ARMAS DE FUEGO, EXPEDIDA POR 
EL MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL PARA LAS ARMAS OFRECIDAS. 

 
De conformidad con el Decreto 2535 de 1993, el proponente deberá allegar con su 
propuesta, fotocopia legible, la cual hará las veces del original, de los permisos del 
Ministerio de Defensa Nacional, para las armas solicitadas y ofertadas en el presente 
proceso, vigentes a la fecha de cierre de la presente licitación y a nombre del proponente. 
 
En el evento en que el proponente sea un Consorcio o Unión Temporal, cada uno de los 
integrantes deberá aportar los documentos antes enunciados. 
 

J. CERTIFICACIÓN DE SANCIONES DE LA SUPERINTENDENCIA DE VIGILANCIA 
Y SEGURIDAD PRIVADA 

 
El proponente deberá allegar con su propuesta, certificación expedida por la 
Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada, con una vigencia no superior a 
noventa (90) días hábiles a la fecha prevista para el cierre del presente proceso de 
selección, en la que conste que no registra sanciones vigentes. 
 
Para las propuestas en asociación, este documento debe presentarlo cada uno de los 
miembros de la unión temporal o del consorcio, en la forma aquí indicada. 
 
En este documento se verificará si el proponente cuenta con la licencia de funcionamiento 
vigente para desarrollar el objeto social. 
 

K. RESOLUCIÓN POR MEDIO DE LA CUAL SE AUTORIZA EL USO DE 
UNIFORMES Y DISTINTIVOS 
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De conformidad con el Decreto 356 de 1994 por el cual se expide el Estatuto de Vigilancia 
y Seguridad Privada, y el Decreto 1979 de 2001 por el cual se expide el “Manual de 
Uniformes y Equipos para el Personal de los Servicios de Vigilancia”, el proponente deberá 
allegar con su propuesta, copia de la Resolución vigente de aprobación de uso de 
uniformes, emitida por la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada.  
 
Si el proponente ha solicitado o se encuentra tramitando ante la Superintendencia de 
Vigilancia y Seguridad, alguna modificación a sus uniformes o distintivos, allegará, adicional 
a la fotocopia de la resolución, el respectivo documento con el recibo de radicación ante la 
citada Superintendencia. 
 
En el caso de proponentes plurales dicho requisito deberá acreditarlo cada uno de los 
integrantes. 
 

L. RESOLUCIÓN DE APROBACIÓN DE HORAS EXTRAS 
 
De conformidad con el Decreto 356 de 1994 por el cual se expide el Estatuto de Vigilancia 
y Seguridad Privada, el proponente deberá allegar con su propuesta, copia de la Resolución 
vigente a la fecha de cierre del proceso expedida por el Ministerio de Trabajo por medio de 
la cual autorizan a la persona jurídica para que sus empleados laboren horas extras y/o el 
radicado de renovación ante la Dirección Territorial del domicilio principal de la empresa, 
en el evento que a la fecha de cierre se encuentre vencida.  
 
En caso de proponentes plurales dicho requisito deberá acreditarlo cada uno de los 
integrantes.  
 
Para las Cooperativas de Trabajo Asociado, el proponente deberá aportar copia del 
Régimen de Trabajo Asociado y Régimen de Compensación en el que conste la regulación 
de horas extras. 
 

M. PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 
 
El proponente deberá allegar con su propuesta, copia legible de la Póliza de 
Responsabilidad Civil Extracontractual de acuerdo con lo exigido por la Superintendencia 
de Vigilancia y Seguridad Privada, la cual debe estar vigente, y debe tener un monto mínimo 
de 400 SMMLV. En esta póliza debe contar con un amparo que cubra los riesgos por 
uso indebido de armas de fuego, errores de puntería y otros elementos utilizados en 
desarrollo de sus funciones.  
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En el caso de proponentes plurales dicho requisito deberá acreditarlo cada uno de los 

integrantes. 

 
Nota: La renovación de la póliza se deberá realizar anualmente, pero en ningún momento 

la contraloría de Bogotá D.C., quedará desamparada por esta circunstancia.   

 
N. DOMICILIO PRINCIPAL O SUCURSAL 

 
El proponente deberá acreditar que tiene su domicilio principal o sucursal o agencia 
legalmente constituida en la ciudad de Bogotá, requisito que se verificará con la Resolución 
de autorización o aprobación vigente, expedida por la Superintendencia de Vigilancia y 
Seguridad Privada.  
 
En caso de consorcios o uniones temporales o promesas de sociedad futura, cualquiera de 
los integrantes deberá cumplir con lo indicado. 
 

O. CERTIFICACION DE PAGOS DE SEGURIDAD SOCIAL Y APORTES 
PARAFISCALES  

 
De conformidad con lo estipulado en el Articulo (50) de la Ley 789 de 2002, el Articulo 23 
de la Ley 1150 de 2007, el Articulo (37) del Decreto 1703 de 2002, Decreto 723 de 2013 y 
Ley 828 de 2003, el proponente deberá anexar certificación expedida por el Revisor Fiscal 
y/o Representante Legal, en el cual indique que la empresa cumple con el pago de las 
contribuciones al Sistema Integral de Seguridad Social – Empresa Promotora de Servicios 
de Salud (EPS), Fondo de Pensiones (AFP) y Administradora de Riesgos Laborales (ARL). 
Así como de Aportes Parafiscales – Servicio Nacional de Aprendizaje (SENA), Instituto 
Colombiano de Bienestar Familiar (ICBF), cajas de Compensación Familiar, a que haya 
lugar, de todos sus empleados a cargo, certificado de paz y salvo de los últimos seis (6) 
meses firmado por el revisor fiscal y si no lo hay entonces firmada por el Representante 
legal.  
 
Cuando el proponente sea una Persona Jurídica:  
 
Deberá diligenciar el ANEXO No. 7 Y 7A correspondiente CERTIFICACIÓN DE PAGOS 
DE SEGURIDAD SOCIAL Y APORTES PARAFISCALES, (PERSONAS JURÍDICAS) en 
original, firmado por el Revisor Fiscal, cuando este exista según el Certificado de Existencia 
y Representación Legal, (de acuerdo con los requerimientos de Ley), o por el 
Representante Legal cuando no se requiera Revisor Fiscal, donde se certifique el pago de 
los aportes de sus empleados a los sistemas de salud, riesgos profesionales y pensiones 
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y todos los parafiscales a que haya lugar Dicho documento debe certificar que, a la fecha 
de presentación de su propuesta, ha realizado el pago de los aportes correspondientes a 
la nómina de los últimos seis (6) meses del calendario que legalmente sean exigibles en la 
citada fecha, (o sea, en los cuales se haya causado la obligación de efectuar dichos pagos). 
En el evento en que la persona jurídica no tenga más de seis (6) meses de constituida, 
deberá acreditar los pagos a partir de la fecha de su constitución. Lo anterior, con 
fundamento en lo establecido en el artículo 41 de la Ley 80 de 1993 y el artículo 23 de la 
Ley 1150 de 2007.  
 
NOTA 1: El Revisor Fiscal y/o Representante Legal según sea el caso, deberá tener en 
cuenta que los plazos para el pago de aportes en Seguridad Social, el cual se rige por lo 
previsto en el Decreto1406 de 1999, Artículos 19 al 24 y los plazos para los pagos en 
materia de parafiscales, es decir, SENA, ICBF, y Caja de Compensación Familiar, se rige 
por el Articulo (10) de la Ley 21 de 1982. Se deberá allegar en el caso de suscribirse por 
parte del Revisor Fiscal, copia de la matrícula profesional y del certificado de antecedentes 
disciplinarios vigentes, expedido por la Junta Central de Contadores.  
 
NOTA 2: Cuando se trate de Consorcios o Uniones Temporales, cada uno de sus 
integrantes que sea persona jurídica, deberá aportar el respectivo ANEXO 
CERTIFICACIÓN DE PAGOS DE SEGURIDAD SOCIAL Y APORTES PARAFISCALES, 
aquí exigido.  
 
NOTA 3: En caso que el proponente no tenga personal a cargo y por ende no esté obligado 
a efectuar al pago de aportes parafiscales y seguridad social debe, también bajo la 
gravedad de juramento, indicar esta circunstancia en el mencionado Anexo.  
 
NOTA 4: En caso que en la información suministrada por el proponente sobre pagos de 
seguridad social y aportes parafiscales se evidencie alguna inconsistencia, la Contraloría 
de Bogotá D.C., pondrá en conocimiento de la autoridad competente dicha situación.  
 

P. CERTIFICACION DE SITUACION MILITAR DEFINIDA DEL REPRESENTANTE LEGAL 
O PERSONA NATURAL  
 

Se deberá anexar copia de la Libreta Militar del representante legal de la persona jurídica o 
persona natural, si es hombre menor de 50 años. En caso de pérdida deberá anexar 
certificación de la Dirección de Reclutamiento donde conste que la situación militar se 
encuentra definida.  
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Q. CERTIFICADO DE ANTECEDENTES JUDICIALES  
 
Se debe adjuntar la certificación, la Contraloría de Bogotá D.C., consultará y verificará de 
la página WEB de la Policía Nacional de Colombia los antecedentes penales de quienes 
van a participar en el presente proceso. 
 
R. CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS DE LA PROCURADURIA 
GENERAL DE LA NACIÓN  
 
La Contraloría de Bogotá D.C., consultará y verificará de la página WEB de la Procuraduría 
General de la Nación, los antecedentes disciplinarios de quienes van a participar en el 
presente proceso de conformidad con lo establecido en la Ley 1238 de 2008. En todo caso 
el proponente podrá anexar a la propuesta dicho certificado actualizado. Será causal de 
rechazo de la propuesta, el hecho que el proponente, persona natural o el representante 
legal de la persona jurídica o del consorcio o unión temporal, se encuentre reportado en el 
boletín de antecedentes disciplinarios en mención. En caso de uniones temporales o 
consorcios, cada miembro deberá presentar el certificado. 
 
S. CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS DE LA PERSONERIA 
DISTRITAL  
 
La Contraloría de Bogotá D.C., consultará y verificará en la página WEB de la Personería 
Distrital, los antecedentes disciplinarios de quienes van a participar en el presente proceso. 
En todo caso el proponente podrá anexar a la propuesta dicho certificado actualizado. 
 
T. BOLETIN DE RESPONSABLES FISCALES DE LA CONTRALORIA GENERAL 
DE LA REPUBLICA 
 
En consonancia con el Artículo (60) de la Ley 610 de 2000, por medio del cual se establece 
el trámite de los procesos de responsabilidad fiscal de competencia de las contralorías, la 
Resolución No 5149 de 2000 y la circular No 005 del 25 de febrero de 2008 de la Contraloría 
General de la República, la Contraloría de Bogotá D.C., verificará de todos los proponentes, 
que no se encuentren reportados en el boletín de responsables fiscales que publica la 
Contraloría General de la Republica con periodicidad trimestral. En el evento en que el 
proponente cuente con el correspondiente certificado vigente expedido por la Contraloría 
General de la Republica, en el (los) cual (les) conste que no está(n) incluidos(s) en el boletín 
de responsables fiscales, podrá aportarlo con su propuesta.  
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U. CERTIFICADO DE NO SER INFRACTOR DEL CÓDIGO NACIONAL DE POLICÍA 
Y CONVIVENCIA  
 
La Contraloría de Bogotá D.C., consultará y verificará, en el Registro Nacional de Medidas 
Correctivas RNMC de la Policía Nacional de Colombia del proponente individual, como de 
todos y cada uno de los miembros en caso de consorcio, unión temporal, así como de sus 
representantes legales, que se encuentran al día en el pago de las multas establecidas en 
la Ley 1801 de 2016 Código Nacional de Policía y Convivencia, es decir, no tengan multas 
pendientes, con morosidad superior a los seis (6) meses, pues esto impediría que puedan 
ser contratados.  
 
V. DOCUMENTOS NO HABILITANTES Y QUE SE REQUIEREN PARA REALIZAR 

EL PRIMER PAGO:  
 

• REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO: El proponente deberá presentar copia del Registro 
Único Tributario (RUT) actualizado. Para el caso de las Uniones temporales o Consorcios, 
se deberá presentar el registro individualmente para cada una de las personas 
consorciadas o uniones temporales. En caso de que un Consorcio o Unión Temporal 
resulte favorecido con la adjudicación del proceso de selección, para la suscripción del 
contrato se deberá presentar el respectivo Número de Identificación Tributaria – NIT como 
consorcio o unión temporal, dentro del día hábil siguiente a la adjudicación.  

• FOTOCOPIA DEL REGISTRO IDENTIFICACIÓN TRIBUTARIA – RIT – EXPEDIDO 
SECRETARÍA DISTRITAL DE HACIENDA: El proponente presentara copia del Registro 
Identificación Tributaria (RIT). Para el caso de Uniones Temporales o Consorcios, se 
deberá presentar el registro individualmente para cada una de las personas consorciadas 
o Uniones Temporales.  

• CERTIFICACIÓN BANCARIA: En donde conste el número de la cuenta de ahorros o 
corriente a través de la cual se realizará el respectivo pago, cuya fecha de expedición no 
deberá ser anterior a los noventa (90) días previos a la fecha de cierre del presente 
proceso de contratación. Si la propuesta se presenta por parte de un consorcio o unión 
temporal, no se requerirá la presentación de certificación bancaria al momento de 
presentar la propuesta. Sin embargo, en caso de resultar adjudicatarios deberán allega r 
certificación bancaria a nombre del proponente: consorcio / unión temporal, a más tardar 
el día en que deba efectuarse el registro presupuestal del contrato a celebrar. El 
proponente deberá indicar en su propuesta que la vigencia de la misma se mantendrá 
hasta la liquidación del contrato. 
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W. COMPROMISO ANTICORRUPCION   
 

El proponente deberá aportar con su propuesta, el ANEXO No. 4, del pliego de condiciones, 
que contiene el Compromiso Anticorrupción, debidamente diligenciado. 
 
En caso de consorcio o unión temporal esta declaración deberá ser, además, suscrita por 
cada uno de los integrantes que lo conforman. 
 
9.1 EXPERIENCIA DEL PROPONENTE: La verificación de la experiencia no tiene puntaje 
alguno, pero habilita o no para la participación en el proceso de selección. 
De acuerdo con lo descrito en los requisitos técnicos consignados en la solicitud de 

contratación, la experiencia general del proponente es la siguiente: 

El proponente deberá acreditar experiencia en máximo cuatro (4) contratos ejecutados cuyo 

objeto o alcance incorpore, simultáneamente o por separado la prestación de servicios de 

vigilancia y seguridad privada con medio armado, servicios de vigilancia y seguridad privada 

sin medio armado y servicios de vigilancia y seguridad con apoyo de medios tecnológicos, 

y que sumados sean por un valor igual o superior al presupuesto asignado para este 

proceso, equivalente en salarios mínimos mensuales vigentes a (1.174,09 SMMLV). 

También podrá acreditar experiencia de contratos ejecutados celebrados por consorcios, 

uniones temporales y sociedades en las cuales el interesado tenga o haya tenido 

participación para cada uno de los bienes obras y servicios que ofrecerán a las entidades 

estatales identificadas con el clasificador de bienes y servicios en el tercer nivel y su valor 

expresado en salarios mínimos de conformidad con los códigos solicitados.  

El proponente deberá acreditar la experiencia en uno (1), dos (2), tres (3) o en los cuatro 
(4) contratos que se exigen; siempre que la sumatoria sea por el valor igual o superior al 
presupuesto asignado para este procesoLos contratos certificados deben haberse suscrito, 
ejecutado y liquidado anterior a la fecha de cierre del presente proceso. NO SE ACEPTAN 
CONTRATOS EN EJECUCIÓN. 
 
9.2 CONDICIONES TECNICAS: El Proponente debe expresar dentro del anexo de la 
propuesta el cumplimiento de la totalidad de las especificaciones técnicas establecidas en 
las fichas técnicas del Estudio Previo y el Complemento del Pliego de Condiciones.  
 
9.3 CAPACIDAD FINANCIERA 
 

CAPACIDAD FINANCIERA 

about:blank


 

 
“Cada peso cuenta en el bienestar de los Bogotanos” 

 

 

 
www.contraloriabogota.gov.co 

Carrera 32 A No. 26 A – 10 
Código Postal111321 

PBX 3358888 

8 
 

 

ÍNDICE DE LIQUIDEZ 
≥ 3 

Activo Corriente / Pasivo Corriente 

ÍNDICE DE ENDEUDAMIENTO 
≤ 52% 

Total, pasivo / Total Activo 

RAZÓN DE COBERTURA DE 
INTERESES ≥ 4 

Utilidad Operacional / Gastos de Intereses 

CAPITAL DE TRABAJO  
≥ 50% PO* 

Activo corriente – Pasivo corriente 

                               *PO: Presupuesto Oficial  

La capacidad financiera de acuerdo a los anteriores indicadores mide la fortaleza 
financiera del proponente. 

 
9.4 CAPACIDAD ORGANIZACIONAL   
 
 

RENTABILIDAD DEL PATRIMONIO (ROE)  

≥ 
15% 

Utilidad Operacional / Patrimonio 

RENTABILIDAD DEL ACTIVO (ROA) 
≥ 10% 

Utilidad Operacional / Activo 

CAPITAL DE TRABAJO  

≥ 
30 % del PO* 

Activos corrientes – Pasivos Corrientes 

 
Para que un proponente se considere habilitado financieramente, se requiere que 
cumpla con los dos indicadores. 
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9.5 FACTOR DE EVALUACIÓN: Se adjudicará el contrato al Proponente que se encuentre 
HABILITADO Jurídica, Financiera y Técnicamente y obtenga el mayor puntaje en los 
factores de ponderación. 
 
11. CRONOGRAMA DEL PROCESO:  

 

 

PUBLICACIÓN DEL AVISO DE CONVOCATORIA 

PÚBLICA 

23 DE MARZO DE 2022 

 (SECOP II)  

PUBLICACIÓN ESTUDIOS PREVIOS Y PROYECTO DE 

PLIEGO DE CONDICIONES 

23 DE MARZO DE 2022 

 

(SECOP II) 

PLAZO PARA PRESENTAR OBSERVACIONES AL 

PROYECTO DE PLIEGO DE CONDICIONES 

DEL 24 AL 30 DE MARZO DE 2022 

 (SECOP II) 

RESPUESTA A OBSERVACIONES AL PROYECTO DE 

PLIEGO DE CONDICIONES 

04 DE ABRIL DE 2022 

 (SECOP II) 

FECHA PREVISTA DE PUBLICACIÓN DEL PLIEGO DE 

CONDICIONES DEFINITIVO 

04 DE ABRIL DE 2022 

(SECOP II) 

EXPEDICIÓN Y PUBLICACIÓN ACTO 

ADMINISTRATIVO DE APERTURA DEL PROCESO DE 

SELECCIÓN 

04 DE ABRIL DE 2022 

(SECOP II) 

VISITA NO OBLIGATORIA A LAS SEDES DE LA 

ENTIDAD 

05 DE ABRIL DE 2022 A LAS 10:00 

A.M. 

CARRERA 32 A – 26 A – 10 PISO 9 

PRESENTACIÓN DE OBSERVACIONES AL PLIEGO 

DE CONDICIONES DEFINITIVO 

DEL 05 AL 07 DE ABRIL DE 2022  

(SECOP II) 

RESPUESTA A LAS OBSERVACIONES AL PLIEGO DE 

CONDICIONES DEFINITIVO 

08 DE ABRI, DE 2022 

(SECOP II) 

PLAZO MÁXIMO PARA EXPEDIR ADENDAS 

  

11 DE ABRIL DE 2022 

(SECOP II) 
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PRESENTACIÓN DE OFERTAS 

13 DE ABRIL DE 2022 

 

APERTURA DE PROPUESTAS  

13 DE ABRIL DE 2022 

INFORME DE PRESENTACIÓN DE OFERTAS 13 DE ABRIL DE 2022 

EVALUACIÓN DE PROPUESTAS (VERIFICACIÓN DE 

REQUISITOS HABILITANTES, SUBSANACIÓN DE 

DOCUMENTOS Y CALIFICACIÓN DE LOS FACTORES 

DE PONDERACIÓN) 

18 Y 19 DE ABRIL DE 2022 

PUBLICACIÓN DEL INFORME DE EVALUACIÓN 
20 DE ABRIL DE 2022  

(SECOP II) 

PERIODO DE TRASLADO DEL INFORME DE 

EVALUACION y PLAZO PARA SUBSANAR OFERTAS 

 

 

DEL 21 AL 25 DEABRIL DE 2022 

(SECOP II)  

PUBLICACIÓN DE RESPUESTAS A OBSERVACIONES 

AL INFORME DE EVALACIÓN Y CONSOLIDADO DE 

EVALUACION FINAL 

26 DEABRIL DE 2022  

(SECOP II)  

ACTO ADMINISTRATIVO DE ADJUDICACIÓN 
27 DE ABRIL DE 2022  

(SECOP II)  

SUSCRIPCIÓN DEL CONTRATO Y CUMPLIMIENTO 

REQUISITOS DE EJECUCIÓN  

Dentro de los dos días hábiles 

siguientes a la etapa anterior. 

 
NOTA 1: Las fechas y plazos indicados anteriormente son aproximados y no generan 
obligación de conformidad con lo dispuesto en el artículo 8° de la ley 1150 de 2007. 
 

  NOTA 2: Las fechas antes indicadas podrán variar de establecerlo así La Contraloría de 
Bogotá D.C, de acuerdo con la ley y con las condiciones previstas en el Complemento del 
Pliego de Condiciones, para la prórroga de los plazos del Proceso de Selección. La 
modificación de fechas incluye la posibilidad de disminuir los plazos que le corren a la 
Contraloría de Bogotá D.C., todo lo cual se efectuará mediante su publicación en el portal 
de contratación – SECOP II -.  
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11. LUGAR DE ATENCION, CONSULTA Y PRESENTACION DE DOCUMENTOS: La 
Contraloría de Bogotá D.C., responderá las consultas de los interesados en participar en 
este proceso de selección, únicamente a través del canal de mensajes establecido en la 
plataforma del Portal de Contratación SECOP II.  
 
12. CONSULTA DE DOCUMENTOS: Los documentos del proceso podrán consultarse en 
el sistema electrónico para la contratación pública SECOP II. 
 
13.CONVOCATORIA A VEEDURIAS CIUDADANAS 

 
De conformidad con lo establecido en el artículo 66 de la ley 80 de 1993 y Decreto 1082 DE 
2015, se convoca a las diferentes asociaciones cívicas, comunitarias, de profesionales, 
benéficas o de utilidad común, gremiales, universidades y centros especializados de 
investigación, para que realicen control social al presente proceso de contratación. 
 

Dada en Bogotá D.C., a los veintitrés (23) días del mes de marzo de 2022  
 
 

 
 
 
 

LINA RAQUEL RODRIGUEZ MEZA 
Directora Administrativa 

 
 
Aprobó: Doris Clemencia Monroy Patiño – Subdirectora de Contratación  
Proyectó: Maria Bismar Londoño Giraldo  – Profesional Subdirección de Contratación 
Revisó: Ivonne Lozada Rodriguez – Contratista DAF  
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